
LAS TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS Y EL EFECTO DE 
PEREZA FISCAL: EL CASO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

MORELIA, MICHOACÁN, MÉXICO

Manuel R. Romo de Vivar Mercadillo1

Pablo M. Chauca Malásquez2

Rodrigo Gómez Monge3

RESUMEN.

Una descentralización fiscal eficiente requiere que los gobiernos locales puedan 
autofinanciar sus necesidades de gasto y que exista eficiencia asignativa 
en los ingresos y en los gastos. Sin embargo, la incorporación de criterios 
de equidad fiscal implica necesariamente la existencia de un conflicto en-
tre eficiencia y equidad. El hecho de que los gobiernos centrales busquen 
la equidad fiscal mediante las transferencias de recursos económicos, no 
elimina la necesidad de fortalecer la eficiencia fiscal de los gobiernos sub-
nacionales. En este marco de reflexiones, este trabajo busca demostrar la exis-
tencia de “pereza fiscal” en el caso del Municipio de Morelia, Michoacán 
durante el período 1980-2003 en tanto que las transferencias condiciona-
das impactan de manera negativa en la recaudación de los ingresos directos 
del gobierno municipal. Para ello se utilizaron dos metodologías basadas 
en estadísticas descriptivas y cálculos econométricos, que permitieron de-
mostrar la existencia de dicho fenómeno en el municipio citado.
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ABSTRACT.

An efficient fiscal decentralization requires that the local governments can 
self-finance their needs of cost and that exist assignative efficiency in the 
income and the expenses. Nevertheless, the incorporation of criteria of fis-
cal fairness necessarily implies the existence of a conflict between efficiency 
and fairness. The fact that the central governments look for the fiscal fair-
ness by means of the transferences of economic resources, he does not 
eliminate the necessity to fortify the fiscal efficiency of the sub-national 
governments. In this frame of reflections, this work looks for to demon-
strate the existence of “fiscal idleness” in the case of the Municipality of 
Morelia, Michoacan during period 1980-2003 whereas the transferences 
conditional hit of negative way in the collection of the direct income of 
the municipal government. For it two methodologies based on descriptive 
statistics and econometric calculations were used, that allowed to demon-
strate the existence of this phenomenon in the mentioned municipality.

Key words: Fiscal Decentralization, fiscal efficiency, fiscal fairness, condi-
tional transferences, fiscal idleness. 

Clasificación JEL: E6, E62, H7, H71.

INTRODUCCIÓN.

En la literatura especializada se argumenta que la forma de gobierno más 
adecuada para lograr las funciones básicas de todo sector público es el 
sistema federal. La razón fundamental es que puede combinar las ventajas 
y las limitaciones del proceso centralización-descentralización de la toma 
de decisiones en los diferentes niveles de gobierno. En este contexto, una 
descentralización fiscal eficiente requiere que los gobiernos locales puedan 
autofinanciar sus necesidades de gasto y que exista eficiencia asignativa 
en los ingresos y en los gastos. Sin embargo, la incorporación de criterios 
de equidad fiscal implica necesariamente la existencia de un conflicto en-
tre eficiencia y equidad. El hecho de que los gobiernos centrales busquen 
la equidad fiscal mediante las transferencias de recursos económicos, no 
elimina la necesidad de fortalecer la eficiencia fiscal de los gobiernos lo-
cales.

En la teoría de las finanzas públicas locales se menciona que hay 
dos explicaciones sobre los impactos de las transferencias en el esfuerzo 
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fiscal: (i) el modelo de “pereza fiscal”,  argumenta que el aumento de las 
transferencias causa una disminución en el esfuerzo fiscal de los gobiernos 
locales que reciben las transferencias, y (ii)  el efecto “papel matamoscas”,  
sostiene que las transferencias intergubernamentales provocan un aumento 
desproporcionado del gasto por parte de la jurisdicción receptora.

Los estudios empíricos realizados en torno al impacto de las trans-
ferencias en el esfuerzo fiscal, son de dos tipos: por un lado, aquellos que 
cuentan con información disponible y utilizan cálculos econométricos (es-
tudios realizados en Estados Unidos de América, Canadá y Alemania), y; 
por otro lado, los que carecen de información disponible y usan estadísti-
cas descriptivas, como la comparación de la evolución de ingresos propios 
y transferencias intergubernamentales (estudios llevados a cabo en América 
Latina, especialmente en Colombia).

En el caso de México, los estudios sobre el impacto de las trans-
ferencias en el esfuerzo fiscal en los municipios, han sido escasos. Formal-
mente  México es una federación en la que los tres ámbitos de gobierno 
poseen algún grado de autonomía, tanto en su capacidad para recaudar 
ingresos como en sus decisiones de gasto. Sin embargo, en la práctica tal 
autonomía ha estado tradicionalmente muy limitada por la concentración 
excesiva de funciones en el gobierno federal. En el periodo 1980 – 1995 
este último participó con 79.9% de los ingresos en tanto que las entidades 
federativas lo hicieron con 15.5% y los ayuntamientos con el restante 
4.6%. Por el lado del gasto, las relaciones fueron de 76.1%, 19.8% y 4.1% 
respectivamente (Sampere y Sobarzo, 1999).

Las reflexiones anteriores nos llevan a plantear las siguientes pre-
guntas principales: ¿qué relación hay entre descentralización, equidad fis-
cal, eficiencia asignativa y transferencias intergubernamentales?, ¿cómo im-
pactan las aportaciones federales en los ingresos directos de los gobiernos 
locales?, ¿qué es y cómo se manifiesta el efecto de pereza fiscal?, y ¿cómo se 
puede comprobar la pereza fiscal en el caso de un municipio mexicano?

Estas preguntas despertaron nuestro interés por realizar este tra-
bajo cuyo propósito central es evaluar el impacto que ocasionan las trans-
ferencias condicionadas (aportaciones federales) en los ingresos directos 
(o propios) del gobierno municipal de Morelia, Michoacán en el período 
1980-2003, mediante la incorporación del concepto de esfuerzo fiscal.

El trabajo se organiza en cinco secciones. En la primera se explica 
el significado y características de las transferencias intergubernamentales 
sobre todo en un sistema federal.     A continuación se discuten los referen-
tes conceptuales acerca de los impactos de las transferencias en el esfuerzo 
fiscal de los gobiernos subnacionales. En la tercera sección se sintetizan los 
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estudios realizados sobre el esfuerzo fiscal y la pereza fiscal en países desa-
rrollados y de menor desarrollo relativo. Enseguida se evalúa el impacto 
que ocasionan las transferencias condicionadas (aportaciones federales) en 
los ingresos directos (propios) del gobierno municipal de Morelia, teniendo 
como hipótesis a comprobar que existe el efecto de “pereza fiscal”, debido 
a que la creación de las aportaciones federales impacta de manera negativa 
en la recaudación de los ingresos directos de dicho gobierno municipal

Finalmente se plantean algunas reflexiones finales a modo de con-
clusiones y recomendaciones.

SIGNIFICADO DE LAS TRANSFERENCIAS INTERGUBERNA-
MENTALES.

Las transferencias intergubernamentales no sólo son el instrumento más 
común para reducir las brechas fiscales entre los ingresos y los gastos lo-
cales, sino que además representan la principal fuente de ingresos de los 
gobiernos subnacionales (regionales, estatales, provinciales, municipales) 
en la mayoría de los países (Litvack et al, 1998. Smoke, 2001. Spahn, 
1999). En el marco de un sistema federal, las transferencias funcionan 
como un componente de asignación de recursos por parte del gobierno 
federal a los gobiernos subnacionales. Sin embargo, estas transferencias no 
sólo deben restringirse a un componente de asignación, sino que deben 
ser coherente con la lógica federalista en que se apoya la subsidiaridad, 
donde el nivel superior de gobierno asiste al inferior; pero no lo sustituye 
(Caramés, 2004).

Dada las restricciones para ampliar sus ingresos propios, los go-
biernos subnacionales dependen de las transferencias intergubernamen-
tales. La distribución de transferencias se justifica, económicamente, por 
un mejoramiento en la eficiencia asignativa y en la equidad fiscal4. Por una 
parte, la eficiencia asignativa aparece cuando las externalidades interjuris-
diccionales conllevan a una subóptima asignación de recursos y las trans-
ferencias son utilizadas para corregir dichas externalidades. Por otra parte, 
la equidad fiscal está relacionada con el supuesto de que las jurisdicciones 
deben de proporcionar un nivel promedio de servicios públicos ejerciendo 
un nivel promedio de esfuerzo fiscal (generalmente medido como su tasa 
tributaria). No obstante, por varias razones (distintas bases impositivas, 
diferentes costos de provisión de servicios, o diferencias en las demandas 
4 Las transferencias son fieles intérpretes del principio de perecuación o equidad fiscal, 

aunque esto también se logra, sin necesidad de una política de transferencias, modificando 
el sistema fiscal o el tamaño de la jurisdicción de los gobiernos subnacionales.
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por servicios públicos) las jurisdicciones no proporcionan un nivel prome-
dio de servicios públicos, por lo que las transferencias son empleadas para 
reducir estas desigualdades fiscales. 

Las transferencias son un importante instrumento para la fun-
ción distributiva del ingreso por parte del gobierno federal, y son de gran 
importancia en los países en desarrollo dado que existen grandes brechas 
entre los ingresos de los gobiernos subnacionales de un país. Así, se da el 
caso que gobiernos de municipios urbanos con mayores ingresos tendrán 
una mayor facilidad en cobrar ingresos a diferencia de los gobiernos de 
municipios rurales (por lo general correspondientes a zonas más pobres), lo 
que provoca una  mayor desigualdad entre municipios y estados. Por este 
motivo, las transferencias del Gobierno Central sirven para homogeneizar 
los ingresos entre los gobiernos subnacionales.

Pero, de igual forma puede darse el caso que la elaboración y la 
implementación de las transferencias no cumplan con el objetivo espe-
rado5, generando deficiencias en el manejo de los recursos públicos o en el 
bienestar de la sociedad. Tal es el caso de la llamada pereza fiscal. Al respec-
to, Raich (2001) señala que las autoridades locales prefieren financiarse por 
medio de transferencias en lugar de ingresos recaudados en el ámbito local 
debido a que generan inconformidad en la ciudadanía y, por ende, mella la 
popularidad del gobernante local.

En tal sentido el concepto de las transferencias6 surge por la inefi-
ciencia que pueden ocasionar en el mercado los beneficios o costos exter-
nos entre agentes económicos y se clasifican en dos tipos básicos (Caramés, 
2004): subvenciones específicas condicionadas y subvenciones globales no 
condicionadas. En las primeras, el otorgante establece los fines para los que 
el receptor tiene que utilizar los fondos. En cambio, en las segundas, no 
existen estas especificaciones, lo que permite que el gobierno que recibe los 
recursos pueda darles el uso más adecuado de acuerdo con sus prioridades. 
Dentro de la categoría de transferencias condicionadas hay una gran va-
riedad de formas posibles, aunque la más popular es la compensatoria que 
implica un cierto desembolso del receptor.

5  Caramés (2004) incorpora un elemento para su evaluación que es la existencia o no de 
filtraciones, que se refiere al uso de los fondos para objetivos distintos a los acordados.

6 El fundamento teórico es desarrollado por Charles Pigou y complementado por Ronald 
Coase. Respecto a la tipología se puede consultar a: Oates (1977). Se puede considerar 
otra clasificación en: Shah (2000). Este autor distingue entre transferencias sin aportación 
y con aportación. En el primer caso pueden ser condicionadas o no condicionadas 
y siempre están orientadas a un propósito específico. En el segundo son selectivas y 
condicionadas, estos subsidios impactan el poder adquisitivo y los precios relativos.
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Generalmente en los países en desarrollo la asignación de las 
transferencias condicionadas se caracteriza por la falta de una fórmula y 
objetivos precisos7 en la distribución de los recursos, lo que provoca una 
importante discrecionalidad por parte del gobierno central.

De los comentarios anteriores, se puede deducir que el principal 
problema de los gobiernos subnacionales es la adecuada provisión de instru-
mentos que permitan generar los recursos para afrontar las responsabili-
dades asignadas.

IMPACTO DE LAS TRANSFERENCIAS EN EL ESFUERZO FISCAL.

Con base a la teoría de las finanzas públicas locales hay dos explicaciones 
acerca de los impactos de las transferencias en el esfuerzo fiscal:

1.- El modelo de “pereza fiscal” o de “sustitución”, sostiene que el aumento 
de las transferencias causa una disminución en el esfuerzo fiscal de los go-
biernos subnacionales que reciben las transferencias, en virtud de lo cual la 
pereza fiscal reduce el esfuerzo fiscal de los gobiernos locales, ya que ellos 
prefieren las “transferencias gratuitas” provenientes del gobierno central, 
a los altos costos políticos y administrativos de incrementar sus propios 
ingresos (Peterson, 1997. Raich, 2001).
2.- El efecto “papel matamoscas” (fly paper effect) o de “estimulo” (Cara-
més, 2004), que considera que las transferencias intergubernamentales pro-
vocan un aumento desproporcionado del gasto por parte de la jurisdicción 
receptora, que se fundamenta en que el dinero se utiliza para el fin que fue 
otorgado. Según esta argumentación, las formas concretas en que los go-
biernos subnacionales asignan sus recursos dependen del diseño  mismo de 
las transferencias que reciben así como de las fuentes donde se originan los 
recursos. El efecto “fly paper” se opone al argumento económico conven-
cional de la fungibilidad del dinero, en tanto asume que las decisiones de 
gasto de los gobiernos locales están restringidas por sus fuentes de financia-
miento. Hines y Thaler (1995) explican que dada esta falta de fungibilidad 
del dinero, los gobiernos locales tratan de manera diferenciada los recursos 
que tienen a la mano (ingresos propios) de los recursos a los que pueden 
acceder con facilidad (transferencias). Como es de esperarse, los gobiernos 
subnacionales tienen más cuidado en el uso de sus ingresos propios que en 
los que obtienen por medio de transferencias intergubernamentales.

7  Entre los que destaca garantizar la provisión de ciertos niveles mínimos de servicios en las 
diferentes jurisdicciones de un país.
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Es cierto, entonces, que las transferencias tienen un impacto en los 
ingresos propios de los gobiernos locales y el efecto pereza fiscal dependerá 
de las características (diseño y objetivos) de las propias transferencias.

ALGUNOS CASOS ESTUDIADOS.

En realidad la teoría no aporta un modelo único para analizar el esfuerzo 
fiscal en los gobiernos subnacionales y especialmente en el orden munici-
pal. En ese sentido a continuación hacemos una breve revisión de los re-
sultados empíricos de las investigaciones que se han llevado a cabo sobre 
el tema.

Nos apoyamos en Raich (2001), quien sostiene que hay dos tipos 
de investigaciones:

- Aquellas que cuentan con información disponible, utilizan cál-
culos econométricos y en su mayoría se han centrado en los casos 
de Estados Unidos de América (EUA), Canadá y Alemania. Han 
mostrado que la realización de un análisis apropiado requiere tan-
to de un modelo teórico formal sobre el esfuerzo fiscal esperado, 
como de una amplia disponibilidad de datos.

- Otras que carecen de información disponible, sus estudios se ba-
san en estadísticas descriptivas, como la comparación de la evolu-
ción de ingresos propios y transferencias intergubernamentales. Se 
han realizado en América Latina, especialmente en Colombia.

En el caso de los estudios econométricos, los resultados dependen 
de los datos y los modelos empleados, así como de las características de 
los países seleccionados. Por su parte, Bird (en 1984) con el propósito de 
analizar el impacto de las transferencias en el esfuerzo fiscal de los gobier-
nos locales, estudió los dos programas centrales de transferencias en Co-
lombia y encontró la presencia de un efecto sustitución o “pereza fiscal”. 
Sus resultados sugieren una fuerte asociación entre las transferencias y la 
disminución de los gastos locales, lo que muestra que las jurisdicciones 
receptoras reducen sus esfuerzos fiscales como resultado de la entrega de 
transferencias. A diferencia de estos resultados, en 1983 Bahl y Schroeder 
estudiaron los efectos de las transferencias en el esfuerzo fiscal de los mu-
nicipios en Filipinas y no encontraron evidencia de una reducción en el 
esfuerzo fiscal. De igual forma, los estudios econométricos de Dillinger 
no encontraron ninguna evidencia de que los municipios del Estado de 



INCEPTUM44

Sao Paulo, en Brasil, disminuyeron su esfuerzo fiscal como respuesta a un 
aumento en sus transferencias (Bahl y Linn, 1992)8.

Los análisis descriptivos han sido extensamente empleados en el 
caso colombiano. Un estudio preparado por el Banco Mundial presenta un 
examen detallado de los efectos de las transferencias en el esfuerzo fiscal de 
los gobiernos locales colombianos. Este estudio, que analiza la evolución 
de los ingresos propios en términos reales y como proporción del PIB, con-
cluye que no hay evidencia de pereza fiscal en los gobiernos locales colom-
bianos (Raich, 2001). De igual forma, un documento de Garzón (1997) 
que clasifica a los municipios colombianos por el tamaño de su población 
y por su nivel de desarrollo encontró que de 1987 a 1995 los municipios 
colombianos incrementaron su recaudación tributaria en prácticamente 
todas las categorías. Este estudio concluyó que no se puede argumentar 
que ha habido una disminución ni en la recaudación general de tributos 
ni en las fuentes de ingreso más sensibles a los cambios en el esfuerzo fiscal 
(Raich, 2001).

Algunos trabajos que se han realizado en Perú, y que se men-
cionan en Rabanal y Melgarejo (2006), revelan distintos resultados, me-
diante la estimación de una ecuación de ingresos propios con datos de 
corte transversal para el año 2000 donde las transferencias presentan un 
efecto sustancial de “pereza fiscal” o “sustitución” en los ingresos propios 
pero decreciente (Alvarado et al, 2003). Por otro lado, Aguilar y Morales 
(2005) utilizan una base de datos de panel para los gobiernos locales en 
el período 1998-2002 y encuentran que las transferencias promueven un 
mayor esfuerzo fiscal, efecto “papel matamoscas” o “estimulo”, en prome-
dio, aunque con resultados distintos entre departamentos, mediante la es-
timación de una ecuación de ingresos propios en función del PIB regional, 
las transferencias, los recursos provenientes de operaciones de crédito y 
donaciones recibidas.

Otros trabajos empíricos9 exponen que, los gobiernos centrales 
desarrollan una función directa más amplia de lo que recomienda la teoría 
económica. Por tal razón, los gobiernos centrales se suelen encargar di-
rectamente de la prestación de servicios que, en teoría, deben estar bajo 

8  Ver Raich, 2001.
9  Es el caso del trabajo de Shah (2000) que considera los siguientes países: Australia, 

Brasil, Canadá, China, Alemania, India y Estados Unidos. En Shah y Boadway (1995) 
se incluyeron los siguientes países: India, Indonesia, Sudáfrica y México. Sampere y 
Sobarzo (1998) aplican algunos de estos conceptos al caso de México. Aghón y Casas 
(1996) analizan las competencias en materia tributaria y de gasto en Argentina, Brasil, 
Colombia, Chile y Venezuela.
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el control de los gobiernos estatales y municipales. Ello se debe, en gran 
medida, a la incapacidad administrativa de los gobiernos subnacionales 
para asumir la delegación de responsabilidades en la operación y mante-
nimiento de los servicios locales.

En el caso de México, los estudios sobre el impacto de las transfe-
rencias en el esfuerzo fiscal en los municipios, han sido escasos. Algunos de 
los más importantes son: Cabrero y Orihuela (2000), en su estudio anali-
zan la evolución de las participaciones10 y los ingresos propios de los mu-
nicipios mexicanos de 1978 a 1997 y concluyen que durante ese periodo 
éstos acentuaron su desequilibrio vertical (medido por la proporción de 
las transferencias intergubernamentales en el total de los gastos subnacio-
nales). Raich (2001), analiza el impacto que la creación del FAISM11 ha 
tenido en el esfuerzo fiscal de los municipios en México de 1993 a 2000 
y concluye que este fondo afecta desfavorablemente el esfuerzo fiscal, de 
igual manera evidencia que la magnitud del impacto sobre el esfuerzo fiscal 
varía según la población y los niveles de bienestar. Sour (2004) examina 
el esfuerzo recaudatorio de 155 municipios de México durante el periodo 
1993-2000, hallando que tanto las transferencias no condicionadas como 
las condicionadas12 han tenido un efecto en los gobiernos locales, demos-
trando que la política de transferencias ha reducido más el esfuerzo fiscal 
de los gobiernos locales grandes que el de los pequeños, siendo los muni-
cipios medianos los que mejor desempeño han tenido.

EL CASO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MORELIA.

El propósito de esta sección es evaluar el impacto que ocasionan las trans-
ferencias condicionadas (aportaciones federales) en los ingresos directos 
-o propios- en el gobierno municipal de Morelia, Michoacán durante el 
período 1980-2003, mediante la incorporación del concepto de esfuerzo 
fiscal.

La hipótesis a comprobar, es demostrar que existe el efecto de 
“pereza fiscal”, debido a que la creación de las aportaciones federales im-
pacta de manera negativa en la recaudación de los ingresos directos del 
gobierno municipal de Morelia.

10 Las participaciones son transferencias que no se encuentran condicionadas en su aplicación. 
11 El FAISM es el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y es la 

principal transferencia condicionada que reciben los municipios. 
12 Las transferencias condicionadas en su aplicación, se le conocen como aportaciones 
federales. 
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Debe recordarse que en la teoría no existe un modelo único para 
analizar el esfuerzo fiscal de los gobiernos locales y muchos investigadores 
han optado por examinar el problema de manera empírica (Bird y Slack, 
1983. Bird, 1984. Hines y Thaler, 1995). En nuestro caso para lograr la 
comprobación de la hipótesis formulada, a partir de una reflexión sobre 
las aportaciones metodológicas pertinentes, se toman en cuenta las me-
todologías utilizadas por Raich, 2001 y Sour, 2004, con algunas modifica-
ciones, que permiten su aplicación en el caso del municipio en cuestión. 

1.- Aportaciones metodológicas de los autores utilizados.

a) Raich (2001). Presenta su metodología para evaluar los impactos del 
FAISM en el esfuerzo fiscal de los municipios mexicanos a través de tres 
apartados: primero, explica la selección del caso de estudio; segundo, pre-
senta las fuentes de información cualitativas y cuantitativas; y tercero, ex-
plica la metodología seguida para la realización de los cálculos.

- Selección del caso de estudio: El autor menciona que el principal criterio 
para la selección del caso de estudio, fue el de la disponibilidad de infor-
mación, ya que en México aún existen numerosas dificultades para obtener 
información municipal. Por lo que selecciona el Estado de Puebla.
- Fuentes de información: Toma en cuenta tanto la información cuanti-
tativa como cualitativa. Información cuantitativa, tres fuentes: (i) canti-
dades de ingresos municipales propios recaudados antes y después de la 
introducción del FAISM, (ii) distribución del FAISM por municipio, e 
(iii) información general tal como los ingresos totales recaudados por cada 
municipio, así como el PIB del Estado de Puebla. Menciona que de estas 
tres fuentes de información, los datos sobre la recaudación de los ingresos 
propios de los municipios fueron los más difíciles de obtener, ya que hace 
un desglose de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, 
haciendo especial referencia al impuesto predial y a los derechos por el con-
sumo de agua. Con respecto a la información cualitativa, realiza entrevistas 
a funcionarios públicos, tanto del gobierno estatal como de los gobiernos 
municipales, y a académicos.
- Realización de los cálculos: Los cálculos se basan en estadística descriptiva 
desarrollada por el Banco Mundial para un estudio referente al caso de 
Colombia y, se complementa con cálculos que permiten ver la variación en 
el esfuerzo fiscal de los municipios.

El objetivo general del estudio de Raich es analizar si el incremen-
to en las transferencias fiscales -establecimiento del FAISM- ha impactado 
la conducta fiscal de los municipios y lo divide en dos etapas: una de 1993 
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a 1997, que se refiere al período anterior a la creación del FAISM y el otro 
de 1998 a 2000, que representa el período posterior al aumento de dichas 
transferencias. 

Los cálculos que realiza en los periodos anterior y posterior a la 
creación del FAISM son:

i) Promedio de la recaudación de los impuestos a la propiedad y los dere-
chos por el consumo de agua.
ii) Promedio de la proporción de la recaudación de los impuestos a la 
propiedad y los derechos por el consumo de agua en el PIB estatal.
iii) Promedio del cambio anual en la recaudación de los impuestos a la 
propiedad y los derechos por el consumo de agua.

Se agrupan los municipios por su tamaño poblacional y su nivel 
de bienestar. Para la agrupación por tamaño poblacional utiliza las cat-
egorías propuestas por Cabrero y Orihuela (2000:10)13 con la adición de 
una categoría más: (i) de 0 a 2,500 habitantes, (ii) de 2,500 a 15,000 habi-
tantes, (iii) de 15,000 a 100,000 habitantes, (iv) de 100,000 a 1,000,000 y 
(v) más de 1,000,000 habitantes. Mientras que la agrupación por nivel de 
bienestar se hizo con base en el índice de bienestar municipal desarrollado 
por el INEGI que ordena a los municipios en una escala de 7 niveles, según 
36 variables socioeconómicas y demográficas.

Los siguientes dos cálculos fueron realizados por su tamaño de 
población y nivel de bienestar:

i) Promedio del cambio anual en la recaudación de los impuestos a la 
propiedad y los derechos por el consumo de agua.
ii) Promedio de la recaudación de los impuestos a la propiedad y los dere-
chos por el consumo de agua como proporción del PIB estatal.

El promedio recaudatorio se determinó sumando los datos de la 
recaudación antes y después de la creación del FAISM y se dividió entre el 
número de años de cada período. La tasa promedio de cambio anual se es-
timó como el promedio del cambio anual en la percepción antes y después 
del FAISM, dividido entre el número de diferencias en cada periodo. 
Según Raich (2001), el propósito de calcular el promedio de cambio anual 
además del promedio de recaudación como proporción del PIB estatal es 
el de capturar el cambio anual en la recaudación fiscal, tomando en cuenta 
las variaciones en la recaudación entre los años.

13 También se puede consultar Cabrero, 1996.
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b) Sour (2004). Utiliza el análisis panel, para aminorar el problema de 
omisión de variables relevantes, que es común en las estimaciones empíri-
cas y permite el relajamiento de los supuestos de homogeneidad entre los 
municipios y en el tiempo. Para este autor, los estudios de corte transversal 
suponen que las diferencias entre los municipios no cambian, supuesto 
que en situaciones como la de los gobiernos locales mexicanos es poco 
realista.

Los modelos panel están en mejores posibilidades de estimar coefi-
cientes sin sesgo y de ajustar la dinámica del cambio al incluir la hetero-
geneidad entre los municipios y el cambio en el tiempo, por tal razón, 
suelen utilizarse para estimar modelos más complejos14 (véase Baltagi, 
2001, 2005).

Sour (2004), sostiene que el análisis panel permite tener más ob-
servaciones por municipio y aumenta la solidez y la eficiencia de las esti-
maciones. Sin embargo, la dificultad es encontrar datos de poblaciones 
grandes a lo largo del tiempo, para realizar este tipo de estudios, sobre todo 
en países en desarrollo como México. El propósito de su trabajo es medir 
cuánto aprovechan los gobiernos locales la base gravable que tienen a su 
alcance ante la política de transferencias (tanto condicionadas como no 
condicionadas), que existe en México. La autora define el esfuerzo fiscal 
como la razón de los ingresos propios recaudados entre el producto interno 
bruto en el ámbito del gobierno local15. La hipótesis es que la política de 
transferencias -tanto condicionadas como no condicionadas- ha reducido 
el esfuerzo fiscal de los gobiernos locales.

El modelo que plantea es el siguiente:

 
Donde: 

ingpop.- Mide los ingresos propios municipales, es decir, es la suma de los 
impuestos, derechos, aprovechamientos y productos.

14 El mayor número de observaciones por individuo (municipio) no sólo incrementa los 
grados de libertad, sino que también disminuye la posibilidad de multicolinealidad entre 
las variables explicativas, lo cual permite obtener estimadores más robustos. Ver Hsiao, 
1993.

15 Moreno, 2003 analiza el esfuerzo fiscal medido como el logaritmo de los ingresos propios 
municipales per cápita. Raich, 2001 también estudia el esfuerzo fiscal; pero sólo en 
relación con los ingresos por predial y derechos de agua para el estado de Puebla. La 
especificación que aquí se propone para el esfuerzo fiscal corresponde a la sugerida por 
Martínez-Vázquez y Boex, 1997.
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pibmun.- Es el producto interno bruto municipal16.

.- Son las transferencias no condicionadas (participaciones) que re-
ciben de los gobiernos estatales como porcentaje de los ingresos totales 
municipales.

.- Son las transferencias condicionadas (aportaciones) de los ramos 
26 y 33 como porcentaje de los ingresos totales municipales.

.- Es el término de error.

Por cuestiones de disponibilidad de datos, el análisis se concentra 
en el periodo 1993 a 200017.

2.- Nuestra propuesta metodológica.

A partir de la metodología propuesta por Raich (2001) se plantea realizar 
el estudio tomando en cuenta únicamente el total de los ingresos direc-
tos, sin contemplar sus fuentes propias (impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos) debido, por un lado, a la dificultad de contar con la 
información del impuesto a la propiedad y los derechos por el consumo de 
agua, en el periodo señalado, y , por otro lado, al que en los últimos cinco 
años (1999-2003) en promedio los impuestos y los derechos han contri-
buido con el 70% del total de ingresos directos, deduciendo un porcentaje 
importante por parte del impuesto predial y el derecho al consumo de 
agua. De igual manera contemplamos el total de las aportaciones federales 
(transferencias condicionadas) desde el año en que aparecen (1999), sin 
distinguir el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munici-
pal (FAISM)18 y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

16  La estimación aproximada del producto interno bruto municipal, ya que se carece de la 
cifra oficial, se realiza según la fórmula:

   
17 Las cifras están expresadas en términos corrientes. El producto interno bruto está a 

precios de 1993.
18 Estos recursos se destinan exclusivamente para: agua potable, alcantarillado, drenaje y 

letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 
básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural.



INCEPTUM50

municipios (FAFM)19 que son los dos únicos fondos que son ejecutados 
por los municipios y sin ninguna duda el más importante es el FAISM. 
Asimismo se incorpora en la estimación, el producto interno bruto muni-
cipal en el cálculo del promedio de la recaudación de los ingresos directos.

Los cálculos a realizar para el municipio de Morelia, en los perio-
dos anterior (1980-1998) y posterior (1999-2003) a la implementación 
de las aportaciones federales, son: (i) promedio de la recaudación de los 
ingresos directos en el municipio, (ii) promedio de la proporción de la 
recaudación de los ingresos directos municipales en el PIB municipal, y 
(iii) promedio del cambio anual en la recaudación de los ingresos directos 
municipales.

Con relación a la metodología propuesta por Sour (2004), se su-
giere utilizar un modelo lineal simple, mediante el Método de Mínimos 
Cuadrados Ordinarios (MCO) para los años 1999-2003. Como se exa-
mina el municipio de Morelia, en este caso no se requiere utilizar el análisis 
de panel. Sin embargo, los cálculos se realizan en E-views.

La regresión lineal incluye como variable dependiente a los in-
gresos directos cobrados entre el producto interno bruto municipal, 

, en función de las aportaciones federales -transferencias 
condicionadas- que reciben los gobiernos locales -desde el gobierno fed-

eral- sobre el ingreso total municipal, , como una medida del 
esfuerzo fiscal. 

El modelo se desarrolla en pesos constantes tomando como base el 
año 1993. De esta forma, el modelo considerado es el siguiente:

Donde el subíndice “t” indica el año correspondiente.
Las variables utilizadas son:

ingdir = Ingresos directos.
pibmun = Producto interno bruto municipal.

19 Se destinan de manera exclusiva a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad 
al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes.



51Las transferencias condicionadas y el efecto de pereza fiscal...

= Ingresos directos como proporción del producto interno bruto.
a = Término constante (ordenada al origen).
aport = Aportaciones (transferencias condicionadas).
ingtot = Ingreso total municipal.

= Aportaciones federales (transferencias condicionadas) como re-
lación del ingreso total municipal.
b = Pendiente, tasa de cambio de los ingresos directos como relación del 
producto interno bruto, con referencia a las aportaciones federales (trans-
ferencias condicionadas) como proporción del ingreso total municipal. En 
el caso de la hipótesis planteada, el valor esperado es b < 0, dado que se 
piensa que exista el efecto de “pereza fiscal” o sustitución.
e = Término de error.

Los datos utilizados correspondientes a los ingresos directos y las 
cifras de las aportaciones del gobierno federal al ayuntamiento de Morelia 
proceden del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) en su publicación de “Finanzas Públicas Estatales y Municipales” 
desde el año 1980 hasta 2003. De la misma forma los datos sobre Producto 
Interno Bruto (PIB), tanto nacional como estatal, y la Población, a nivel 
estatal y municipal provienen, asimismo del INEGI, los primeros divul-
gados en “Sistema de Cuentas Nacionales de México” (1980-2003) y, los 
segundos, en el “Censo General de Población y Vivienda” (1980, 1990 y 
2000) y “Conteo de Población y Vivienda” (1985 y 1995).

Para el cálculo de las variables en términos de pesos constantes o 
reales, se utilizó el deflactor implícito del PIB (DIP) del INEGI, tomando 
como base el año de 1993. 

Asimismo las proyecciones de la población (estatal y municipal) 
fueron obtenidas mediante la aplicación de la tasa de crecimiento geomé-
trica promedio anual. Igualmente la determinación aproximada del PIB 
municipal de Morelia se obtuvo, conforme lo propuesto por Sour, 2004, 
de la siguiente manera:

  

Donde:
pibmunt= Producto interno bruto municipal en el periodo t.
pibestt = Producto interno bruto estatal en el periodo t.
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pobestt = Población estatal en el periodo t.
pobmunt = Población municipal en el periodo t.

Antes de presentar los resultados de este trabajo, es pertinente hacer dos 
aclaraciones: 

- Primero, señalar la importancia del municipio de Morelia, capital del 
estado de Michoacán, que ostenta un poco más de una cuarta parte de 
la población y concentra la mayor riqueza del estado. En el año 2003 en 
el municipio de Morelia se recaudó el 32.59 por ciento del total de los 
ingresos municipales a través del rubro de ingresos directos y las transferen-
cias fueron el 63.58 por ciento del total de ingresos municipales. Mientras 
que el gasto corriente representó el 42.82 por ciento del gasto total, así 
mismo el 38.69 por ciento del gasto total del municipio se canalizó a gasto 
de inversión. Lo que significó que el índice de dependencia financiera20 
fuera del 63.58 por ciento (Romo de Vivar y Chauca, 2007).
- Segundo, sobre la presentación de los resultados. Todas las operaciones 
que originaron el cálculo para la realización del cuadro del esfuerzo fiscal 
1980-2003 del municipio de Morelia se presentan en los cuadros del anexo 
1. En lo referente a los datos que genera el modelo lineal simple, mediante 
el Método de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) para los años 1999-
2003, se muestran en el anexo 2.

3.- Resultados.

i) Modelo de estadística descriptiva.

Como lo mencionamos en el apartado anterior, la interpretación de los 
resultados se hace solamente de los ingresos directos como un agregado, sin 
hacer referencia a los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
como fuentes de ingreso, debido a la dificultad de contar con la infor-
mación sobre impuestos a la propiedad y derechos por la prestación de 
los servicios de agua -que son los mas importantes- durante el periodo 
1980-2003. 

Siguiendo la argumentación de Raich (2001), las autoridades del 
municipio de Morelia pueden responder al incremento en las aportaciones 
20  El índice de dependencia financiera es la relación entre el ingreso indirecto –transferencias- 

y el gasto total, es decir, mide la dependencia de las transferencias –participaciones y 
aportaciones- federales para cubrir el gasto total del municipio. 
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-transferencias condicionadas- bien disminuyendo (efecto de pereza fiscal) 
o aumentando (papel matamoscas) su esfuerzo fiscal.

Mientras que en el primer caso el municipio disminuye su nivel 
de recaudación de ingresos directos, en el segundo caso mantiene o au-
menta la recaudación de estos ingresos.    Por lo que, los resultados posibles 
se pueden expresar de la siguiente manera: Si el esfuerzo fiscal ejercido 
después de que se otorgó la transferencia (post-aportaciones) es menor que 
en el periodo anterior al otorgamiento de la transferencia (pre-aportacio-
nes), entonces hay evidencia en favor del modelo “sustitución”. Si, por el 
contrario, el esfuerzo fiscal es más alto en el periodo post-aportaciones 
que en el pre-aportaciones, entonces hay evidencia en favor del modelo 
“estimulo”.

En el siguiente cuadro se muestran los resultados del promedio 
simple de recaudación de los ingresos directos y de la tasa promedio de 
cambio anual en la recaudación de ingresos propios antes y después de 
establecer las aportaciones federales.

Fuente: Elaboración propia, con base a cuadros del Anexo 1.

Cuadro 1. 
Ingresos directos e indirectos del municipio de Morelia
Pre y post aportaciones 1980-2003
Miles de pesos constantes de 1983
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A pesos constantes de 1993, el municipio de Morelia, Michoacán, 
recaudó más ingresos directos, en términos de promedio simple después 
de la creación de las aportaciones en 1999, donde obtuvo $ 41,646.42 
miles de pesos; mientras que antes de las aportaciones su percepción fue, 
en promedio simple, de $ 19,064.88 miles de pesos, significando un incre-
mento del 118.44 por ciento. Sin embargo, el análisis de la tasa promedio 
de cambio anual en la recaudación de ingresos directos muestra una dis-
minución sustantiva (47.05 por ciento), al pasar de una tasa de 24.04 por 
ciento antes de las aportaciones a una tasa de tan sólo el 12.73 por ciento 
después de 1998. Por otro lado, cuando se calcula el promedio simple 
de la recaudación de ingreso directo como proporción del PIB municipal 
pre y post-aportaciones se observa un incremento de 0.0023622 (pasa de 
0.0051974 a 0.0075596) lo que significa un aumento del 45.45 por cien-
to; no obstante, los resultados de la tasa promedio de cambio anual de re-
caudación directa como proporción del PIB municipal proveen evidencia 
en favor del modelo de “pereza fiscal”, ya que disminuyen notablemente 
en el periodo post-aportaciones, pasando de 19.44 por ciento a solamente 
el 9.08 por ciento, representando una disminución del 53.29 por ciento 
en la tasa en cuestión.

Los resultados son especialmente significativos, ya que esta me-
dida - tasa promedio de cambio anual de recaudación del ingreso directo 
como proporción del PIB municipal- es la más cercana a una estimación de 
la variación del esfuerzo fiscal. Por lo que se puede afirmar que el gobierno 
local de Morelia, Michoacán disminuyó su esfuerzo fiscal en un 53.29 
por ciento, demostrando así la “pereza fiscal”, ocasionada por la creación 
de las aportaciones federales -transferencias condicionadas- que impactan 
de manera negativa en la percepción de los ingresos directos del gobierno 
local. Según Raich (2001) la explicación  estriba en que los municipios se 
comportan como actores racionales que procuran evitar los costos políticos 
y administrativos de la recaudación fiscal. La observación es que cuando 
el esfuerzo fiscal se calcula como el cambio anual en la recaudación de los 
ingresos directos, muestra un decremento en su esfuerzo fiscal después de 
la creación de las aportaciones federales. Es decir, que el municipio, ha 
disminuido su esfuerzo fiscal ante el aumento de las transferencias condi-
cionadas por parte del gobierno federal. 

El desincentivo generado por las aportaciones federales en la re-
caudación de los ingresos directos del municipio de Morelia, puede ser 
explorado de mejor manera si se analiza la proporción en que los ingresos 
indirectos -transferencias federales- pre y post-aportaciones representan en 
el total de los ingresos directos del municipio. Así: 
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 e 

Donde:

= Ingresos indirectos pre-aportaciones 
como proporción de los ingresos directos.

= Ingresos indirectos post-aportaciones 
como proporción de los ingresos directos.

Cuadro 2
Ingresos indirectos pre y post-aportaciones como proporción de los 
ingresos directos.

Fuente. Elaboración propia con base en la información del cuadro 1.

Lo que corrobora la “pereza fiscal”, al pasar de 1.83 a 1.95 en las 
etapas pre y post-aportaciones en el municipio, lo que indica que los in-
gresos indirectos al crearse las aportaciones federales (transferencias condi-
cionadas) representan el 195 por ciento adicional a los ingresos directos del 
municipio, mientras en la etapa anterior significaba el 183 por ciento.

Al igual que analizamos los ingresos directos, corresponde ahora 
analizar lo relacionado con los ingresos indirectos (aunque esta parte no 
está contemplada en la propuesta hecha por Raich). El municipio de Mo-
relia, recibió ingresos indirectos, a precios de 1993, en promedio simple 
por el orden de $ 106,946.74 miles de pesos después de la creación de 
las aportaciones en 1999; en cambio antes de las aportaciones obtuvo, en 
promedio simple, la cantidad de $ 55,382.12 miles de pesos, significando 
un incremento del 93.11 por ciento.

Asimismo, el análisis del promedio de cambio anual en la recau-
dación de ingresos indirectos muestra una pequeña disminución pasando 
de una tasa de 15.29 por ciento antes de las aportaciones a una tasa de 
14.72 por ciento después de 1998, teniendo un decremento del 3.73 por 
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ciento entre el periodo pre y post-aportaciones. Sin embargo, cuando se 
calcula el promedio simple de la recaudación como proporción del PIB 
municipal pre y post-aportaciones se percibe un incremento de 0.0071987 
en la participación de los ingresos indirectos en el PIB municipal lo que 
representa un incremento del 63.93 por ciento. En tanto que los resultados 
de la tasa promedio de cambio anual de recaudación de los ingresos indi-
rectos como proporción del PIB municipal proveen, a su vez, evidencia en 
favor del modelo de la “pereza fiscal” ya que aumentaron notablemente en 
el periodo post-aportaciones, pasando de 4.66 por ciento a el 10.83 por 
ciento, representando un incremento del 132.40 por ciento. Confirman-
do, de alguna manera, el efecto de “pereza fiscal” en el gobierno municipal 
de Morelia.

ii) Modelo econométrico.

Es de mencionar que además de los cálculos anteriores, los resultados del 
modelo lineal también verifican el impacto negativo de las aportaciones 
en el esfuerzo fiscal. Al tomar como variable dependiente a los ingresos 
directos como relación del PIB municipal y como variable independiente 
a las aportaciones federales como relación del ingreso total municipal, el 
coeficiente de esta variable presenta un signo negativo en el periodo post-
aportaciones, es decir, que el aumento en la proporción de las aportaciones 
en los ingresos totales del municipio de Morelia, que originó la creación 
de las aportaciones, tuvo un impacto negativo en la recaudación de los 
ingresos directos en el municipio como proporción del PIB municipal21.

21Recordar que este valor se calculó como una aproximación, ver propuesta metodológica.
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El análisis de los resultados corresponde al periodo 1999-2003, 
debido a que es en el año 1999, donde comienzan a adjudicarse los recur-
sos provenientes de las aportaciones federales por el gobierno municipal 
de Morelia.

Como se aprecia, el coeficiente de aportaciones federales como 
proporción del ingreso total municipal tiene el signo negativo (b < 0), por 
lo que la hipótesis nula se acepta. Esto indica que las aportaciones federales 
(transferencias condicionadas) han tenido un impacto negativo sobre el 
esfuerzo fiscal del municipio de Morelia (efecto “pereza fiscal”).

El coeficiente b = -0.023012, indica la relación indirecta que existe 
entre las razones de las aportaciones con respecto a los ingresos municipales 
totales y el ingreso directo del municipio –impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos- en relación con el  PIB municipal.

Respecto al coeficiente a = 0.015443, éste es el estimador de la 
constante del modelo y, a su vez, representa la ordenada al origen de la 
recta del modelo. El coeficiente de determinación (R2) toma un valor de 

Cuadro 3
Modelo Econométrico.
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0.694456, lo que nos indica que el grado de ajuste del modelo es bueno, 
lo cual significa que el 69.44 por ciento de la variabilidad total es explicada 
por el modelo (variable explicativa, aportaciones federales).

Referente al nivel de significancia del estimador, individualmente 
considerado, es del 92.04 por ciento (1 - 0.0796), en relación con la razón 
aportaciones federales e ingresos municipales totales. No existe autocorre-
lación en los errores en el modelo analizado, ya que el estadístico Durbin-
Watson es cercano a 2 (2.085892). El porcentaje de probabilidad de pre-
sentarse heteroscedasticidad es de 26.0854%, según el método de White.

Gráfico 1

Fuente: Elaboración propia.

Los datos del gráfico 1 nos permiten confirmar los resultados an-
teriores, ya que al aparecer las aportaciones federales, en el año 1999, éstas 
se convirtieron inmediatamente en la principal fuente de ingresos del mu-
nicipio de Morelia, a pesos constantes de 1993, al alcanzar $ 43,906.90 
miles de pesos, mientras que los ingresos directos correspondieron a la 
cantidad de $ 33,482.47 miles de pesos. En el año 2002, las aportaciones 
llegaron a su máximo obteniendo $ 58,644.81 miles de pesos, mientras 
que los ingresos directos alcanzaron el importe de $ 44,321.86 miles de 
pesos. En el año 2003, las aportaciones disminuyeron a $ 47,652.48 miles 
de pesos, y el ingreso directo aumentó la cantidad de $ 54,817.51 miles de 
pesos. Por lo que de manera gráfica podemos deducir la gran importancia 
que tienen las aportaciones federales y por lo tanto su dependencia de ellas, 
debido a que en promedio representan el 34.26 por ciento de los ingresos 
totales municipales.
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A MODO DE CONCLUSIÓN.

Una descentralización fiscal eficiente requiere que los gobiernos locales 
puedan autofinanciar sus necesidades de gasto. Esta característica está aso-
ciada con un modelo de descentralización total, en función de la eficiencia 
asignativa, tanto por el lado de los ingresos como por el lado de los gas-
tos. Sin embargo, la incorporación de criterios de equidad fiscal implica 
necesariamente la existencia de un conflicto entre eficiencia y equidad. El 
hecho de otorgar concesiones en términos de eficiencia asignativa a favor 
de consideraciones de equidad fiscal y redistributivas, implica la existen-
cia de transferencias intergubernamentales, ante lo cual las atribuciones 
de gasto son acompañadas por menores responsabilidades de recaudación. 
Por lo general a mayor eficiencia asignativa nos encontramos con modelos 
económicamente más desarrollados con un alto grado de descentralización. 
En los países con menores niveles de desarrollo se observan mayores grados 
de centralización económica, debido a una menor eficiencia asignativa y 
por lo tanto a la necesidad de una mayor equidad fiscal -entre los gobiernos 
locales de un país- comprometiendo, así, mayores transferencias del go-
bierno central a los gobiernos locales.

El hecho de que los gobiernos centrales busquen la equidad fiscal 
mediante las transferencias de recursos económicos, no elimina la necesi-
dad de fortalecer la eficiencia fiscal de los gobiernos locales. Esto dado que 
uno de los principales criterios del federalismo fiscal es lograr la eficiencia 
asignativa, lo que implica que las transferencias deben irse reduciendo, 
por un lado, y, por el otro, que los ingresos directos deben incrementarse 
progresivamente para garantizar la autonomía y sostenibilidad de los go-
biernos locales. No obstante, en el caso de México, las transferencias fede-
rales se han convertido para los estados y municipios, en un estímulo para 
aumentar sus niveles de “pereza fiscal”.

Desde el punto de vista metodológico, se logró conjuntar dos 
planteamientos que resultaron, para el caso del efecto de la “pereza fiscal” 
en el municipio de Morelia, ser complementarios, debido a que en ambos 
casos se obtuvo el mismo resultado. Con base al método utilizado por 
Raich se demostró la reducción de la tasa promedio de cambio anual de 
recaudación de los ingresos directos como proporción del PIB municipal 
–adecuación propia- que permite comprobar la “pereza fiscal”, ya que dis-
minuye notablemente en el periodo post-aportaciones, pasando de 19.44 
por ciento a solamente el 9.08 por ciento, representando una disminución 
del 53.29 por ciento. De la misma manera con el método utilizado por 
Sour –con algunas adecuaciones- permitió corroborar el resultado anterior 
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con la obtención del coeficiente b = -0.023012, siendo este negativo y 
confirmando la relación indirecta que existe ente las razones de las aporta-
ciones con respecto a los ingresos municipales totales y el ingreso directo 
del municipio (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos) en 
relación con el PIB municipal.

Sin ninguna duda el gran peso relativo de las transferencias fede-
rales dentro de la totalidad de los recursos locales expresa claramente que 
éstas inducen a la “pereza fiscal”. En el caso del gobierno municipal de 
Morelia, queda de manifiesto que se ha reducido la recaudación de sus 
ingresos directos, debido a los desincentivos que generan las altas trans-
ferencias de las aportaciones federales provocado por el “efecto de pereza 
fiscal” que se está generando. 

En virtud de lo cual se puede concluir que la hipótesis planteada 
se cumple (con un 92.04% de confiabilidad), en el sentido de que la creación 
de las aportaciones federales y la política de transferencias del gobierno 
federal, han impactado de manera negativa en la recaudación de los in-
gresos directos del gobierno municipal. Por lo que podemos afirmar que 
existe el efecto de “pereza fiscal” en el municipio de Morelia, Michoacán.

Cabe señalar que algunas de las causas adicionales, al efecto sus-
titución, pueden ser la ineficiencia en el manejo de las finanzas públicas 
municipales, la baja preparación de funcionarios municipales, ineptitud o 
corrupción de las autoridades locales, lo que deriva en el desvío de estos 
recursos hacia otros gastos, en vez de financiar proyectos de infraestructura 
básica, en el caso de las transferencias condicionadas, agudizando así la 
“pereza fiscal” de los gobiernos locales.       

En nuestra opinión, se debe de replantear el sistema de transfe-
rencias intergubernamentales de acuerdo a criterios que incorporen el nivel 
local de desarrollo y que, a su vez, pueda complementar y no sustituir 
el esfuerzo de recaudación fiscal. Las transferencias si bien encuentran su 
justificación en la equidad fiscal, también deben promover e incentivar la 
eficiencia, responsabilidad y autonomía de los gobiernos locales.

En este sentido es importante incorporar en la fórmula para la 
asignación de las transferencias, no sólo criterios poblacionales, sino tam-
bién criterios de pobreza e incentivos al esfuerzo fiscal local.

Otra opción es el fortalecimiento de las finanzas locales a través 
de la creatividad financiera. Sin embargo, la implementación de innova-
ciones requiere flexibilizar la normatividad existente. Se pueden incorporar 
criterios que faciliten el aprovechamiento de ciertas ventajas comparativas 
locales como pueden ser: la situación geográfica, la disponibilidad de re-
cursos naturales, la capacidad en la producción de ciertos bienes, etcétera. 
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En este marco también se debe impulsar la generación de ingresos directos 
locales que tiendan a mejorar los niveles locales de desarrollo. El aprove-
chamiento de las ventajas comparativas también puede contribuir a mejo-
rar la política fiscal local y a la reducción del costo político derivado de una 
política de recaudación. 

Las políticas de fortalecimiento, además de dirigirse a solucionar 
problemas de suficiencia financiera, deben buscar mejorar la calidad del 
gasto público de los niveles locales de gobierno. La calidad del gasto se 
asocia con la satisfacción de las necesidades y prioridades de la población 
civil. Paralelamente también se debe fortalecer la responsabilidad guberna-
mental local en materia de calidad y transparencia.
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Anexo 1.
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Anexo 2


